
 

 

 

PROCESO:          PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD  

RADICADO:         73001-31-10-003-2022-00229-00 

DEMANDANTE:   DEFENSORIA DE FAMILIA   

DEMANDADO:     EDWIN IGNACIO MOTTA VELASQUEZ  

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, octubre veinte (20) del dos mil veintidós (2022) 

  

 

Aceptado el cargo por la curadora ad-litem designada, por Secretaría, remítasele el 

link del expediente a efectos que se pronuncie y contrólese el término de traslado 

pertinente.  

 

 

CUMPLASE 
ALRP 
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